
Buenas prácticas de las aduanas de las Américas y el Caribe para enfrentar 
el COVID-19



Actualizado el 06 de abril de 2020, a partir de las informaciones remitidas por cada país.

Medidas Países

Cierre de fronteras para viajeros, excepto los vuelos ferry

*República Dominicana
*Uruguay
*Estados Unidos
*Argentina  
*Guatemala                         

*Perú
*Chile
*Canadá
*Antigua & Barbuda

Trabajo remoto o desde casa para la mayoría de los empleados

*República Dominicana
*Costa Rica
*Chile
*Ecuador
*Guatemala

*Estados Unidos
*Uruguay
*Argentina
*El Salvador

Exoneración de asistencia para funcionarios mayores de 65 años o con problemas de salud que los
defina como población de riesgo.

*República Dominicana
*Uruguay
*México

*Panamá
*Antigua & Barbuda
*Guatemala

Suspensión reuniones presenciales *República Dominicana *México

Organización de turnos rotativos  del personal, en las áreas afectadas 
a la operativa aduanera en puertos y aeropuertos

*República Dominicana
*Argentina

*Uruguay
*Antigua & Barbuda

Implementación de medidas facilitadoras que no paralicen la actividad importadora y exportadora.
Más canales verdes, no exigir documentos físicos, solo electrónicos, creando procedimientos
especiales.

*República Dominicana
*Costa Rica

*Panamá
*Ecuador

Atendiendo a los horarios del toque de queda, establecido a las 5:00 p.m., el horario de despacho 
de contenedores cesará a esa misma hora, en una decisión que prioriza las necesidades de 
abastecimiento del país. 

*República Dominicana

Minimizar fiscalizaciones y cambiar la estrategia cuando así lo permita el caso. Intensificar el
control posterior de declaraciones casi de forma inmediata al despacho.

*Costa Rica

Autorización para licencias excepcionales por medio de la autorización del Departamento de
Servicios Médicos, los Directores están dando la licencia por medio de correo electrónico.

*Costa Rica



Actualizado el 06 de abril de 2020, a partir de las informaciones remitidas por cada país.

Medidas Países
Aplicación de digitalización de los tramites, que se hagan por correo electrónico sin necesidad de
presentar personalmente los documentos

*República Dominicana
*Costa Rica

*Ecuador
*Guatemala

Eliminación o suspensión de algunos, recargos, tasas e impuestos , mientras pasa la 
situación de emergencia.

*República Dominicana
*Perú
*Canadá

*Ecuador
*Argentina
*Guatemala

Ampliación de los de plazos de algunos procedimientos 
*República Dominicana
*Costa Rica

*Ecuador
*Guatemala

Realización de campañas informativas para personal y usuarios

*República Dominicana
*Costa Rica
*Cuba
*Guatemala

*Panamá
*Ecuador
*Antigua y Barbuda

Protección de nuestras fuerzas, asegurando medidas de higiene y desinfección, así como los
recursos para ello.

*República Dominicana
*Cuba
*Nicaragua
*Estados Unidos
*México
Guatemala

*El Salvador
*Canadá
*Panamá
*Antigua y Barbuda
*Ecuador

Aplicación de medidas de facilitación destinadas al procesamiento acelerado de las importaciones
de mercancías que llegan como donaciones y otros insumos específicos destinados a proteger
contra COVID-19.

*República Dominicana
*Cuba
*Uruguay
*Perú

*El Salvador
*Panamá
*Ecuador
*Guatemala

Eliminación o reducción de los recargos y de estadías portuarias y aeroportuarias. *República Dominicana

Medida de eximir el arancel aduanero, el impuesto especial, el impuesto de timbre y 
el impuesto al valor agregado en todos los suministros médicos asociados con las pruebas, la 
prevención y el tratamiento del enfermedad.

*Guyana
*Guatemala

*Canadá


